




PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.....

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Número.

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Por el digno conducto de esa honorable Cámara,

me permito someter a la consideración del Congreso Nacio­

nal, el anexo proyecto de ley que libera a los estudiantes

secundarios y normalistas inscritos en los establecimientos

oficiales correspondientes del pago de todo derecho, así co­

mo exilne de impuesto los certifi.cados de estudios que extien­

dan las escuelas normales y los títulos expedidos por el Con­

sejo Nacional de Educación.

El propósito esencial de dicho proyecto es aus­

piciar aún más, con tan beneficiosa medida, el incremento de

los estudios secundarios y normalistas, de acuerdo con la po­

lít ica de educación y cultura que ha tenido por noma mi Go­

bierno en pro del resurgimiento intelectual de la Nación Do-











EL CO GRESO NACIONAL
El 011BRE DE LA REPUBLICA
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EL CONGIOOO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

Art. 1.- Los estudiantes secundarios y normalis­

tas quedan liberados del pago de todo derecho en los es­

tablecimientos oficiales correspondientes.

Art. 2.- Los certificados de estudios de cualquier

naturaleza que extiendan las escuelas normales,así c?mo

los títulos que expida el Consejo Nacional de Educación

quedan liberados de todo impuesto.

Art. 3.- Esta ley deroga expresamente la Ley No.

477 del 23 de Marzo de 1 33, Y toda otra ley o parte de

ley que le sea contraria.
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